
La educación ideologizada de la mujer en el 

franquismo 

Sara Arbelaez 
 
La educación de la mujer durante el franquismo puede estar 
perfectamente caracterizada por el mismísimo lema de la 
Sección Femenina de la FET y las JONS, Mujeres para Dios, 
para la patria y para el hogar. 
 
Desde sus inicios, el régimen franquista va a intentar crear un modelo educativo 
diferente al republicano rechazando aspectos como la enseñanza libre, el 
laicismo, la libertad del profesorado y la enseñanza igualitaria. El gobierno 
buscaba formar una mujer como una buena esposa, católica y patriota, dejando 
en segundo lugar la formación educativa de la misma. Para este, la 
subordinación de la esposa al marido será considerada como una virtud y un 
deber, basando su educación, sobretodo religiosa, en este aspecto, de hecho  en 
la Orden de 21 de septiembre de 1936 se mencionó que la mujer debía de 
aprender en silencio y bajo el principio de la obediencia “siguiendo el criterio de 
San Pablo y de San Pedro que decía: “el adorno de las mujeres es la 
obediencia”.  
 

Un integrante importante en cuanto al 
adoctrinamiento ideológico y religioso de 
la mujer durante el régimen será la 
Sección Femenina de las FET y las JONS, 
dirigida por Pilar Primo de Rivera se 
encargará de enseñar en los centros 
nuevas asignaturas de relacionadas con la 
Escuela del Hogar, como lo eran Labores, 

Economía doméstica, Formación Político-Social, Cocina, entre otras. A pesar 
tener un claro objetivo ideológico que reprimía el desarrollo profesional de la 
mujer, la Sección Femenina cumplía misiones con el fin de alfabetizar a mujeres 



del mundo rural, logrando así desdender en 20 años el 7% del analfabitismo 
femenino.  
 
Durante estos años, digamos que el hecho de que una mujer estudiara no estaba 
bien visto por la sociedad, ni siquiera el bachillerato, de hecho Pilar Primo de 
Rivera declaraba: “La mujer tiene obligación de saber todo lo que podríamos 
llamar la parte femenina de la vida; la ciencia doméstica es quizá su 
bachillerato. Un arquitecto no puede ser bueno si no dibuja bien; un ingeniero, 
sin el conocimiento de las matemáticas, sería un fracaso; lo mismo sucede con 
las mujeres: su base fundamental es la casa; guisar, planchar, zurcir, etc. son 
otros tantos los problemas, que en un momento dado, deberá resolver, por lo 
tanto, debe capacitarse para ellos”.  
 
A pesar de ello, sí que existían algunas profesiones socialmente aceptadas para 
la mujer como la de profesora. Las aspirantes a maestras eran instruidas en 
Escuelas de Magisterio únicamente femeninas, donde la vocación más 
importante era la patriótica y religiosa, a diferencia de los hombres que para 
optar al puesto solo debían de superar el bachillerato elemental y cursar tres 
años de carrera. 
 
Con el fin de implicarme más en el tema de la educación femenina he realizado 
una entrevista a una mujer que logró cursar una educación superior durante el 
régimen, pero debido a los derechos a la propia imagen y a la intimidad (art. 18 
CE) no proporcionaré su nombre manteniéndolo en el anonimato, por lo que 
desde ahora me referiré a ella como Sra. López.  
 
 La Sra. López fue a una de las Escuela de Magisterio segregadas que 
comentamos anteriormente y nos cuenta que para convertirse en maestra tenía 
que cursar asignaturas como Costura o Cocina: 
“en Costura nos enseñaban a coser las mantas 
y colchas de los bebés, obviamente a los chicos 
les daban otras asignaturas como agricultura y 
demás”. Esta profesora también nos 
mencionaba que para poder graduarse tenía 
realizar el Servicio Social de las FET y las 



JONS, obligatorio para toda aquella mujer entre 17 y 35 años que deseaba tener 
títulos profesionales, puestos en la administración pública e incluso el carnet de 
conducir. “Duraba seis meses, nos mandaban a diferentes sitios, a mi me 
mandaron a un albergue de la Falange, a mis compañeras no les hacía mucha 
gracia hacerlo pero la verdad es que yo aprendí bastantes cosas que no sabía. 
Por ejemplo, nos enseñaban cómo se pone una mesa, cómo servir la comida, 
donde colocar los cubiertos, también hacíamos dinámicas en grupos. La verdad 
es que aprendí muchas cosas que nunca me habían enseñado y que eran 
interesantes”. 
 
Tras una larga indagación acerca del tema de la educación de la mujer española 
durante el periodo franquista se ha llegado a la conclusión de que esta 
formación estuvo claramente ideologizada por la moral nacional católica del 
régimen y su concepción de la posición de esta en la sociedad.  
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